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ENSEÑANZA DE FORMACIÓN

Convocatorias

Resolución 452/07227/19

Resolución de 7 de mayo, de la Subsecretaría, por la que se convocan los procesos 
de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación mediante la 
forma de ingreso por promoción para cambio de escala, con y sin exigencia de titulación de 
Técnico Superior, para la incorporación como militar de carrera a las Escalas de Suboficiales 
de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina.
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Quinto.- El General Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de Tierra, el 
Almirante Director de Enseñanza Naval y el General Director de Enseñanza del Ejército del Aire, adoptarán las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del proceso de selección correspondiente.  

 

Madrid, 7 de mayo de 2019.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la Calle. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
APÉNDICES: 
 
1.  Solicitud de admisión a los procesos de selección por promoción para cambio de escala, para la 
incorporación como militar de carrera a las Escalas de Suboficiales de los Cuerpos Generales y del Cuerpo de 
Infantería de Marina. 
2.   Modelo 790. Instrucciones para la liquidación de tasas de derechos de examen. 
3.  Certificado del resultado de las pruebas analíticas de detección de consumo de sustancias psicotrópicas. 
4. Componentes de los Órganos de Selección y de los Tribunales Médicos Militares de Apelación. 
5. Modelos de “certificado médico oficial” para realización de las pruebas físicas. 
6. Pruebas físicas. 
7. Unidades de la Armada a efectos de valoración del tiempo de servicio. 
8. Baremo para la fase de concurso con y sin exigencia del título de técnico superior. 
9. Especialidades fundamentales elegidas y de procedencia. 
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Marque con una “X” lo que proceda: 
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